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ACUERDO

ENTRE IA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁTICA DET TAJO Y EL

AYUNTAMIENTO GARROVILTAS DE ATCONÉTAR PARA tA EJECUCIóN DE

LAS OBRAS DE COTECTORES Y E,D.A.R. DE GARROVIITAS DE

",4tcoNETAR.-

Reunidos en Gonovillos de Alconélor, el dÍo 28 de obril de dos m¡l diez.

- Por lo Confederoc¡ón H¡drogróf¡co del Tojo. su Presidenle el Excmo. Sr. D. José Morío Mocíos
Mórquez, corgo poro el que fue nombrodo por Reol Decreto 890/04 de 23 de obr¡|.

- Por el Ayuntomiento de Gonov¡llos de Alconélor. su Alcolde D. Pedro Mortín Moldonodo

Comporecen y hocen conslor lo sigu¡enle

o) Que lo Confederoción Hidrogrófico del Tojo, del Minislerio de Medio Ambienle, vo o ejecutor
Ios obros reseñodos en el encobezomiento. Los obros fueron declorodos de ¡nlerés generol por
lo Ley l0/2001 de 5 de.¡ulio.

b) Que ol finolizor los obros y los pruebos bós¡cos de puesto en morcho de lo E.D.A.R.. resultoró
necesor¡o reol¡zor duronle seis meses pruebos de funcionom¡enlo. o corgo del conlrolislo que
ejecute los obros y que formo porte del conlroto de obros.

c) Que es conveniente lo coordinoc¡ón enlre los Adminislrociones de formo que, ol finolizor los
pruebos de funcionomiento, el Ayunlomiento de Gonov¡llos de Alconélor se hogo corgo de lo
conlinuoción de lo explotoción y monlenimiento de los instolociones.
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Con este fin ocuerdon:

l. Que el plozo previslo poro lo ejecuc¡ón de estos obros es de lreinlo y siele meses

2. Que duronle esie período el Ayunlomienlo de Gonovillos de Alconélor dispondró los medios
personoles que resulten necesorios poro que, f omiliorizóndose con el funcionomiento de lo
depurodoro y el sislemo de explotoción, uno vez finolizodo este peíodo, puedo segu¡r el
Ayuntom¡enlo preslondo el servicio de depuroción en los condiciones ex¡gidos por lo
legisloc¡ón v¡genle.

3. Que el Ayunlomiento de Gonovillos de Alconélor como l¡tulor de lo octividod, se encorgoró de*_
lromitor lo sol¡cilud de licenc¡o de operluro de octividodes clos¡ficodos. o cuyos efeclos lo
Confederoción H¡drogrófico del Toio colobororó oporlondo los documenlos lécn¡cos que se
precisen.

4¡ 6ue uno vez lerminodo el citodo perÍodo de pruebos de funcionom¡ento y lo Confederoc¡ón
:: Hidrogrófico del Tojo procedo o lo recepción de los obros ol coñlrolistq, eslqs quedorón, s¡n' I mós trómite que lo comunicoción por porte de lo Confederoc¡ón, o disposición del

- .:A'yuhtomienlo de Gonovillos de Alconé'lor poro su uso, conservoción y exploloción.

A eslos efeclos se entenderó reolizodo uno encomíendo de gesfión por liempo
indefinido con suieción o Io dispueslo en el Arlículo l5 de lo Ley 3Ol\992, de 2ó de noviembre, del
Régimen Jurí'Cico de los Adm¡n¡slrociones Públ¡cos y del Procedimienlo Adm¡nislrotivo Común y
con orreglo o los s¡guientes condiciones:

El Ayunlomienlo de Gonovillos de AIconétor se obl¡go o lo debido exploloción y
monfenimiento de los obros y o su conecto odscripción ol servicio públ¡co de soneomienlo yv
depuroc¡ón.

ll. Seron o corgo del Ayuntom¡ento de Gonovillos de Alconélor lodos los goslos poro lo
explotoción, conservoción y monien¡m¡enlo de los obros, debiendo consignor en sus
presupueslos onuoles los conlidodes necesorios y lener dispueslo el personol, el moleriol y
repueslos precisos poro lo debido puesto o punio de los obros y equipos.

lll. El Ayuntom¡enlo de Gorrovillos de Alconélor no podró inlroducir modificoc¡ones en los obros
encomendodos sin outorizoción expreso de lo Confederoción Hidrogrófico del Tojo.

lV. El Ayunlomienlo de Gonovillos de Alconétor informoró o lo Confederoción Hidrográfico del
Ioio de los inc¡dencios que suion en lo exploloción de los obros y del estodo de conservoción
de los mismos-
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Y poro que consle se firmo el presenle ocuerdo en cuodruplicodo ejemplor en el lugor
y fecho ¡nd¡codos.

POR LA CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL IAJO

EL PRESID

AYUNTAMIENTO DE

DE ALCONÉIAR

Mortín Moldonodo -
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- José
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